
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 439/ 2009 

n, 23 de Jwuie111bre de 2009 

El Oficio "Secretnrín General Of N° 1396/2009 dC' 29 de septiembre de 2009", recibido en In 
Secretaría del Concejo Municipal en fecha 06 de octubre de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal, de conformidad 11 lo establecido por el Artículo 12°, numeral 11), de In Ley N" 
2028 rie 23 rie octubre rie 1999 - Ley de Municipnliriades, relllite pam consideración y 

conocimiento del pleJLnrio del CoJLcejo Mwlicipal el Co11trato N° 25/2009 de fecha 25 de 
septiembre rie 2009, referente a la "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA 
FARMACIA INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
JAPONÉS", y torio el expediente relatá.?O al trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tielle el proceso bajo la Modalidad de Licitación. Pública Nacional LPN N° 01/2009 -
OMDH, Córiigo CUCE: 09-1701-00-143656-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA refermte a 
la "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS", sieJLdo la Unidad Solicita11te 
el HOSPITAL MUNICIPAL UNIVERSITARIO JAPONÉS dependie11te de la OFICIALÍA 
MAYOR DE DESARROLLO HUMANO, por un precio referencial de Bs. 1.562.228,34 (UN 
MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO 34/100 
BOL/ VIANOS). 

Que, como resultario del Proceso de Contratación bajo la Modalidad de Licitación Pública 
Nacional LPN N° 01/2009 - OMDH referido anterionuenfe, la Respo11snble del Proceso de 
CoJLtmtacióJL en LicitacioJLes P1íblims (R PC), en su cnlídad de In Responsable del Proceso de 
CoJLtrn.tacióJL, medinnfe Resolución AdmiJListmti-ua- OMDH N') 83/2009 de fecha 21 de agosto 
de 2009, adjudicó la "PROVTSJÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA- ÍTEMS N° 30, 66 y 83" n ln EMPRESA 
"GRUPO ALCOS S.A.", represeJltaria legalmellte par e! Sr. Cosme Liendo Romero. 

Que, corno producto de la ndjudicació11 referida anteriormente se luz redactado el CoJLtmto No 
25/2009, por eiirnporte Total de Bs. 8.475,00 (OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CINCO 00/100 BOLTVlANOS); contrato que ha sido puesto e11 consideración del Hollorn.ble 
Concejo Municipal y que debe ser firmarlo por el lJLg. Percy Femández A11.ez, Honomble 
Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra, Lic. María ?nula Muiioz Franco, Oficial Mayor 
de Desarrollo HumaJZo y el Sr. Cosme Liendo Romero. 

Que, existe el Registro de Ejecución de Gastos, Certificación Presupuestaria N° 000000238, 
Prevenhuo 00240, Fuente 20 (Recursos Especificas), Organislllo 230 (Otros Rewrsos 
Específicos), Prog. 76, Proy. 0000, Act. 001, Obj . Casto 342 (Productos Químicos y 
Farmacéuticos), de fecha 12 de mayo de 2009, por el importe Total de Bs. 519.363,10 
(Qui11ientos Diecimte1'e Mil Trescientos SeseJLta y Tres 10/100 Boli1>ianos). 

Que, existe el Registro de Ejecución de Castos, Certijicació11 Presupuestaria N" 000000998, 
Pre1'CJzth'o 00266, Fuente 41 (TraJLsfereJicias T.G.N.), Organislllo 113 (Tesoro Genem/ de la 
Nación - Participación Popular), Prog. 49, Proy . 0000, Act. 033, Obj. Gasto 342 (Productos 
Químicos y Farmacéuticos), de fecha 06 de mayo de 2009, por el Importe Total de Bs. 
1.042.865,24 (Un Milló11 Cuarenta y Dos Mil OchocieJZtos Sese11tn y Ci11co 24/100 

Bolivianos). 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

Que, la Empresa "GRUPO ALCOS S.A.", representada legnlnrente por el Sr. Cosme Limdo 
Romero, corno adjudicntarin de ln Licitación Pública Nacional LPN Na 01/2009 - OMDH, 
referente a la "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA- ÍTEMS N" 30, 66 y 83", ha cunLplido con la 
preseJLtación de ln documentación legal y adnrinistmtiva y lns propuestas técnicas y económicas 
establecidas en el Documento Base de Contmtnciones. 

Que, en el proceso de CoJLtmtación se l!aJL aplicado lns disposiciones contenidas eJL el D.S. No 
29190 de fecha 11 de julio de 2007 y s11 Reglamento, habiendo cu111plido con todas las normas y 
procedimientos establecidos pnm estos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del Honorable Concejo Municipal, se encuentra 
en111nrcado en el !vfodelo inmerso en el Docwnento Base de Co11tmtaciones aprobado por el 
Órgano Rector merfinnte Resolución Ministerial N" 397 de 27 rfe agosto de 2007 del Millisterio 
de HacieJZrfa. 

POR TANTO: 

El Honorable CoHcejo Municipal, en uso de sus Iegitinws atribuciones colljeridns por el 
Artíclllo 12", n11meml 11) rfe In Ley de Municipalidades, en sesión ordinarir1 de fecha 23 de 
¡zopie111bre rfe 2009, dicta la siguiente: 

R E S O L U C IO N 

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato N° 25/2009, por el importe total de Bs. 8.475,00 
(OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 BOLIVIANOS), proveniente 
de la Licitación Públim Nacional LPN Nv 01/2009- OMDH, Código CUCE: 09-1701-00-
143656-1-1, Pri111em Convocn.torin, referente a la "PROVISiÓN DE MEDICAMENTOS 
PARA LA FARMACIA INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SlERRA -
ÍTEMS N'' 30, 66 y 83", ndjudicndo n In Empresa "GRUPO ALCOS S.A", n suscribirse entre 
s11 representante legal el Sr. Cosme Liendo Romero, el Alcalde Municipal de Snntn Cruz de In 
Sierro, lng. Percy Femálldez Aiiez y In Lic. Mnrín Pnuln Muiioz Franco, Oficial Mayor de 
Desarrollo Hu/llano. 

Artículo Segundo.- EH cumplinúmto a lo establecirfo en el Artículo 27°, illciso d) de la Ley No 
1178 de Arilllillistración y Control Gubenrnnrentales, a los fines de co11trol externo posterior, 
u/la copia riel coJitmto y la documelltación s11.stentntorin correspolldiente, riebe ser remitida a la 
Contmloría GeJicral de la Repúblicn en el plazo de cinco días de su pe1jeccionnmiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo MuJ iicipal quedn encargado riel cumplimiento de ln presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento seii.alado en el 
Decreto Supre111o N° 29190 y su Reglmne11to. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lic. D.A���da MuH.oz Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enriqr¡¿¡¿rano 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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